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PODER LEGISLATIVO.
Ley de Presupuesto pura los años económicos de 

1890 y 1891.
PODER EJECUTIVO.

INSTRUCCION PUBLICA—Acuerdo resolviéndo
se de conformidad una solicitud de Don Presenta
ción Quesada.—Acuerdo resolviendo de conformi
dad una solicitud de Don Tomás Rojas.—Acuerdo 
permitiendo examen extraordinario al joven Don 
Melesio CarbajaL—Acuerdo disponiendo que los 
gastos de los Consejos Departamentales de Ins
trucción Pública se paguen por la Dirección Ge
neral de Rentas; y  los de los Distritos de los fon
dos municipales.

FOMENTO.—Acuerdo en que se manda extender un. 
segundo testimonio de cada una de las concesio
nes que se. han otorgado á ios Señores ZOrcber & 
Streber.—Acuerdo concediendo á Don Alfredo E. 
Morgans una zona mineral en jurisdicción de Ara
mecina, Departamento de Choluteca.

GUERRA—Acuerdo en que se deniega una solicitud 
del Señor Juan Clímax» Torres.—Acuerdo en que 
se coafirma la resolución recaída en una solicitud, 
que el miliciano Vicente Cruz presentó al Coman
dante de Armas del Departamento de Olancho.— 
Acuerdo en que se designa- la suma de dos mil 
ochocientos pesos, para la reconstrucción de un 
cuartel en el puerto de Amapala.—Acuerdo exo
nerando en absoluto del servicio militar al joven 
Rafael ügarte.—Acuerdo denegando una solicL 
tud del Sub-Teniente Don Carlos Marte!

PODER JUDICIAL.
En la militar instruida contra el Teniente Pedro Pina- 

jel, por el delito de insubordinación cometido con
tra  el de igual grado Encarnación Artiaga Torres. 
—En la criminal instruida contra el soldado Sal
vador Núñez, por el delito de deserción.—Contra 
el Juez de Paz Gordiano Castillo, por usurpación 
defunciones.—Contra Pablo Reconco, por deser
ción. —En la criminal instruida contra Manuel Laí
nez, por el delito de rapto, cometido en la joven 
Marcelina Raudales.—En la criminal instruida con 
tra Bartolo García, Alcalde accidental de Trujillo, 
por haber sustraído del poder del Auxiliar Adelino 

«Meza, al Regidor Ramón Pérez, aprehendido por 
el disparo de un revólver contra la Señora Manue
la Zúniga.

PO D ER  EJEC U TIV O .

CAPITULO VL
Cincuenta Comandantes Locales, Jefes de

Distrito, & $ 50 cada uno mensuales..........
Un Coronel, Comandante Local de Tela, á

$93.75............... ..........................................
Un Coronel, Comandante Local de La Ceiba,

á $  93.75................................................................
Escritorio de cada uno, á $ 2.........................

CAPITULO VII.
GASTOS DIVERSOS.

Pensiones de montepío, retiro ó inválidos..
Para compra y reparación de armas...............

,, vestuario del E jército...... .............. '.........
„ construcción y  reparación de cuarteles..
„ gastos extraordinarios............................
„ sostenimiento de presidios......................

R E S U M E N .

30.000

1.125

1.125
1.2481

00

001

00
00

10.000
10.000
12.000
10.000
10.000
12.000

00
00
00
00
00
00

33.498100

64.000 00 338.305 69

Departamento de Gobernación..........................
, de Relaciones Exteriores............
, ,, Instrucción Públicay Justicia.
, „ Hacienda y  Crédito Público.
, „ Fom ento...
, „ Guerra...
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CAPITULO ADICIONAL.
Art. 1.®—Cuando una misma persona desempeñe dos ó más destinos público?, se le pa

gará íntegro el sueldo del que tenga mayor dotación y la mitad del otro ú otros.
Art. 2.°—Los empleados públicos tendrán derecho á percibir el sueldo de un mes den

tro del año, cuando se les conceda licencia para separarse temporalmente de sus funciones
Art 3.®—Facúltase al Poder Ejecutivo para que, de la manera que estime conveniente* 

invierta en los Ramos de Hacienda y Crédito Público, Justicia, Fomento y Guerra, el au
mento que tuvieren las rentas, lo mismo que el valor de-las economías que haga en los dis
tintos ramos de la Administración Pública.

Art. 4.®—La Oficina General de Cuentas abrirá á cada Secretaría de Estado cuenta con 
relación á las varias partidas del Presupuesto. Esos datos le servirán de base para protes
tar por primees y segunda vez contra todo gasto extraordinario ú orden de pago que contra
ríe la presente ley y demás disposiciones vigentes, exponiendo los fundamentos que tenga 
para verificarlo; pero á la tercera vez. tomará razón bajo la responsabilidad del Gobierno, 
elevando los antecedentes al conocimiento del Congreso, á los tres días de su instalación, ba
jo la pena de responder los Contadores, por el valor de las órdenes protestadas sí descuida
sen el cumplimiento de este decreto.

Dado en Tegucigalpa, á seis de Marzo de rail ochocientos ochenta y nueve.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitud de 

Don Presentación Quesada.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Marz> 26 fie I6S9. 
Solicitando el joven Don Presentación Que

sada qne en todo el mes de Abril próximo 
entrante se le someta á los exámenes de fin

B . D íaz, D . V. P.
J esús I nesteoza, D. S. Simeón Martínez, D. S.

Al Poder Ejecutivo.—Por tanto, ejecútese.—Tegucigalpa, Marzo 7 de 1S89.
IxUIS BO G RA N .

Por impedimento del Señor Ministro de Hacienda, el Oficial Mayor,
JO S E  F E R R A R I,

Y por disposisión del Señor Presidente, públíquese. y cúmplase.
F e r r a r i ,
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de curso, qae por razón de enfermedad no 
jmdo hacer el año próximo pasado, en las a- 
signataras de Física, Química, Gramática la
tina y Geometría; y estando conforme con 
sa petición el parecer del Consejo Supremo 
de Instrucción Pública; el Presidente 

a c u e r d a :

Conceder al expresado Señor Quesada ve
rifique los exámenes enunciados, en el mes en
trante, cuando él indique al respectivo Direc
tor estar dispuesto á sufrirlos.—Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitud de 
Don Tomás Rojas.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCION PUBLICA.

Tegucigalpa, Marzo? 26 de I8S9.
Siendo justos los motivos en que se apoya 

Don Tomás Rojas para dimitir el cargo de 
Vocal del Consejo de Instrucción Pública del 
distrito de Juticalpa, Departamento de Oían- 
cho, el Presidente

a c u e r d a :
Admitirle la renuncia que ha propuesto, y 

que se reponga con la persona que indique el 
cuerpo á quien corresponde.—Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo permitiendo examen extraordinario al joven 
Don Melesio Carbajai.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Marzo 26 de 1889.
Con vista de la solicitud en que el joven 

Melesio Carbajal, alumno del Instituto Racio
nal, pide se le permita concurrir al expresado 
establecimiento sólo á las horas en que re
cibe clase, dejándole el resto del tiempo para 
sus demás ocupaciones, y qne en el mes de A- 
bril entrante se le permita examinarse en los 
ramos de Agricultura y Teneduría de Libros; 
y atendiendo á que las dispociciones genera
les que tienden á asegurar los resultados de 
la enseñanza no se pueden relajar en benefi
cio de ningún^ persona, y á qne el-mes de A- 
bril se ha destinado para la práctica de los 
exámenes extraordinarios; el Presidente 

a c u e r d a :

1. ®—No ha logar á la solicitud, en orden al 
primer panto; y

2. ®—Concédese el examen extraordinario 
solicitado.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo disponiendo que los gastos de los Consejos 
Departamentales de Instrucción Pública se paguen 
por la Dirección General de Rentas, y los délos 
Distritos por los Tesoreros municipales.

SECRETARLA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTEUCCIÓN PÚBLICA

Tegudglpa, Marzo 27 de 1889.
No teniendo los Consejos de Instrucción 

Pública Departamentales y de Distrito fon

REPUBUCA D E HONDURAS.

dos propios para hacer los gastos de escrito
rio y demás que implica el .respectivo despa
cho ú oficinas, el Presidente 

a c u e r d a :

Que los gastos correspondientes á los Con
sejos Departamentales se hagan por la Direc
ción General de Rentas, por medio de las 
respectivas Administraciones; y que las nece
sidades referidas de los Consejos de Distrito 
se satisfagan con los fondos municipales que 
localmente correspondan.—Comuniqúese y re 
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

FOM ENTO.
Acuerdo en que se manda extender un segundo testi

monio de cada una de las concesiones que se ha» 
otorgado á los Señores Zürcber & Streber.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Marzo 27 de I8S9.
Traída á la vista la solicitud que Don En

rique Streber ha presentado al Gobierno, pi
diendo se mande extender nn segundo testi
monio de cada una de las concesiones que se 
han otorgado á los Señores ZtLrcher & Streber 
en el mineral de Yuscarán, Departamento del 
Paraíso; y estimando justas las razones en 
qne se funda aquella petición; por tanto, el 
Presidente

a c u e r d a :

Resolverla de conformidad.—Comuniqúese 
y regístrese.

Rnbricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo concediendo á Don Alfredo X!. Morgans una 
zona mineral en jurisdicción de Aramecina, De
partamento de Choluteca.

SECRETARIA. DE ESTADO» EN  EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Marzo 28 de 1889.
Vista la solicitad presentada al Poder Eje- 

cativo, el 25 de Enero último, por Don Alfre
do E. Morgans, en la qne manifiesta: que, pa
ra explotar con formalidad y provecho las 
nanas llamadas Santa Luda, Orito, Cartago, 
L a Culebra, y  MI Rayo, que ha adquirido le
galmente en jurisdicción de Aramecina, De
partamento de Choluteca, pide una zona mi
neral qne demarca así: principiando en la mi
na E l Rayo, se tirará una línea recta al Sur, 
hasta él llano de E l Pedregal-, de este punto, 
en dirección Orienté, hasta el encuentro de 
los valles Ojustol y  Los Chorros: de aquí al 
Norte, hasta el plan de Los Lazos; de este 
lugar, línea recta al Oeste, hasta el cerro Ma
joma- y de ahí, línea recta al Sur, hasta el 
panto de partida. Visto el informe del Go
bernador Político de aquel Departamento, en 
el cual manifiesta qne los terrenos compren
didos en el área solicitada son en su mayor 
parte de ejidos, no existiendo en ellos trabajo 
alguno de minería, pero sí de agricultura. 
Con presencia del dictamen del Fiscal Gene
ral de Hacienda, contraído á aceptar en todas 
sus partes las pretensiones del solicitante.

Considerando: qae es conveniente favore
cer el desarrollo de la industria minera, por 
medio de concesiones que atraígan el capital 

: extranjero y estimulen la actividad indivi
dual ;  por tanto; el Presidente 

acuerda:
1.°"—Conceder á  Don Alfredo E. Morgan»O

la zona mineral de qae antes se ha hecho mé
rito, debiendo proceder á medirlo, dentro- de 
seis meses contados desde hoy. Los honora
rios qne devengue el Agrimensor serán de 
cuenta del concesionario:

—La presente concesión no perjudicará, 
en manera alguna lee derechos adquiridos 
eon anterioridad por otras personas, no pudien
do ser traspasada sin permiso previo del Go
bierno r

3. ®—Si dentro del expresado término de 
seis meses no se hubiese ejecutado 1» mensu
ra, ó si dentro de dos años contados desde es
ta fecha no se hubieren establecido trabajos 
formales en el área cedida ó los abandonase 
en cualquier tiempo, por el mismo hecho ca
ducará esta concesión:

4. ®—En garantía de que el concesión ario 
llevará á efecto las obligaciones arriba con
signadas depositará y pondrá á la orden del 
Señor Ministro de Fomento. Don Francisco 
Planas, un quedan, por valor de dos mil pesos, 
firmado por el General Don Lisandro Letona, 
el cual será cobrado y pagado, el mismo día 
que caduque la concesión; en caso eontrario, 
seré devuelto al Señor Morgans en stt respec
tiva oportunidad; y

5. °—Con este acuerdo se dará cuenta al 
Congreso Nacional para los efectos de ley.—> 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

_________QUERRA._________
Acuerdo en qne se deniega una solicitud del Señor 

Juan Clímaco Torres.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DR 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Marzo 26 de 1889.
Traída á la vista la Solicitud que ha eleva

do al Gobierno Don Juan Clímaco Torres, ve
cino de Las Flores, Departamento de Gracias, 
en que pide se declare que su hijo Cesario del 
mismo apellido no está obligado á prestar 
servicio de guarnición, en virtud de ser el único 
de sus hijos que vive á su lado, obediente y 
sumiso á su autoridad; y considerando: que 
la exención que establece el artículo 2.® de la 
Ley de 20 de Diciembre de 1884 se contrae, 
exclusivamente, á los hijos únicos de padres 
ancianos; y qne en el presente caso, el mismo 
solicitante confiesa que tiene otros hijos; por 
tanto, el Presidente de la República

acuerda:
Declararla sin lugar.—Comuniqúese y re

gístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Alvarado.
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Acuerdo eu que se confirma la resolución recaída en 
una solicitud, que el miliciano Vicente Cruz pre
sentó al Comandante de Armas del Departamento 
de Olancho.

SECBETA.KU. DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Marzo 26 de 1889.
Vista en apelación la solicitud del milicia

no Vicente Cruz, vecino de la ciudad de Ju 
ticalpa, en que pide se le exonere en absoluto 
del servicio militar, apoyado en, que padece 
de bronquitis crónica; y considerando: que 
los Comandantes de Armas sólo tienen facul
tad para conocer en las excusas supervinien- 
tes á la clausura de las sesiones de las Juntas 
de Inscripción Departamental, circunstancia 
qne no concurre en el presente caso; por tan
to, el Presidente de la República 

a c u e r d a :

Confirmar, en todas sus partes, la resolu
ción apelada.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo eu que se designa la suma de dos mil ocho
cientos pesos para la reconstrucción de un cuar
tel en el puerto de Amapala.

8ECRETABÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Marzo 28 de 1889.
Encontrándose en mal estado el cuartel de 

“El Vigía,” en el puerto de Amapala, y sien
do conveniente proceder sin pérdida de tiem
po á su reconstrucción; el Presidente de la 
República

a c u e r d a :

1. *—Autorizar al Comandante Principal 
del indicado puerto, para que reconstruya el 
euartel en referencia, destinando al efecto la 
snma de dos mil ochocientos pesos en qne es
tá presupuestada la obra.

2. °—Disponer que el Director General de 
Rentas, por medio del Administrador de la 
Adnana de Amapala, entregue- al Comandan
te del puerto quinientos pesos mensuales 
basta completar la sama expresada; y

3. °—Excitar al Señor Secretario de Esta
do en el Despacho de Hacienda, para que li
bre 1a respectiva orden de pago.—Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo exonerando en absoluto del servicio militar 
al joven Rafael Ugarte.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Marzo 29 de 18S9.
Habiendo comprobado legalmente el joven 

Rafael Ugarte que, por su mala constitución 
física, es inhábil para la carrera de las armas, 
y que ha cumplido la edad de veintiún años 
después de haber terminado sus sesiones la 
Junta de Inscripción de este departamento; 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :

l.°—Eximirlo déla obligación de inscribirse 
eomo miliciano; y

ORHTRQ-AALéRlGA.

2.°—Exonerarlo en absoluto del servicio 
militar. Eu consecuencia, el Comandante de 
Armas de este departamento le extenderá la 
correspondiente boleta de exención.—Comu
niqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acnerdo denegando una solicitud del Sub-Teniente 
Don Carlos Martel.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Marzo 29 de 1889.
' N o siendo legal la causa en que se apoya el 

Sub-Teniente Don Carlos Majtel, vecino de 
Pespire, para hacer dimisión de su grado; el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :

Declararla sin logar.—Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

PODER JUDICIAL.
En la  militar intimida contra el Teniente Pedro Pina- 

jel, por el delito de insubordinación cometido 
contra él de igual grado Encamación Amaga 
Torres.

Tribunal Supremo do Guerra.—Tegucigal
pa, Febrero veinte y dos de mil ochocientos 
ochenta y dos.

Vista en revisión la causa instruida contra 
el Teniente Pedro Pinajel, por el délito de 
insubordinación cometido en el cuartel de 
San Francisco de esta ciudad, el once de No
viembre último, contra el de igual grado En
carnación Amaga Torres; de conformidad 
con el artículo l.°,-título 10, tratado 2.° de la 
Ordenanza Militar y el 470 del Código Penal 
Militar, el Tribunal. Supremo de Guerra, á 
nombre de la República, y por ananimidad 
de votos, en siete del corriente, declarando 
que no ha lugar á continuar este procedimien
to: sin perjuicio de que el respectivo Coman
dante del expresado Pinajel, de conformidad 
con el artículo 163 del Código citado, provea 
contra las injurias que este vertió contra el 
Teniente Amaga Torres.—Notifíqnese, y, 
con la debida certificación, la Fiscalía devol
verá los autos al Tribunal de su procedencia. 
—López.—Uclés. —Gómez. —Alvarado.—Ga- 
iinier.—-Constantino Martínez, Secretario.

Eu la criminal instruida contra el soldado Salvador 
Núñez, por el delito de deserción.

Tribunal Supremo de Guerra.—Tegucigal
pa, Febrero veinticuatro de mil ochocientos 
ochenta y dos.

Vista la causa instruida contra el soldado 
Salvador Núñez, por el delito de deserción, 
cuya causa ha venido al conocimiento de este- 
Tribunal, en virtud del recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia pronunciada 
por el Tribunal Territorial de este Departa
mento, en diez y seis de Enero próximo pasa
do; condenando al expresado reo á la pena de 
seis meses de cárcel militar; á la pérdida del 
sueldo devengado durante la detención y al 
pago de costas, daños y perjuicios.

________________________________A

Considerando: que aunque el reo interpuse 
el recurso de casación en el acto de notificar 
sele el ennneiado fallo, y el Tribunal Milita: 
Territorial lo admitió en diez y seis del pro
pio mes; ni el procesado ni su defensor han 
cumplido con el tenor del artículo 507 de 
Código Penal Militar, especialmente los mo
tivos en que se funda el recurso.

Considerando: qne el artículo 510 del pro
pio Código confiere fuerza ejecutiva á las sen
tencias de los Tribunales Militares Territoria 
les, cuando la pena impuesta es la de cárcel 
militar, en los casos en que no se haya inter
puesto el recurso de casación, ó en qne se hu
biere desistido de él.

Por tanto: el Tribnnal Supremo de Guerra 
á nombre de la República, por unanimidad d< 
votos, y en observancia de los artículos cita
dos, declara: que no ha lugar á conocer de 
recurso, y, en consecuencia, manda que la can 
sa vuelva al Tribunal Militar Territorial, pa 
ra la ejecución.—Notifíqnese.—López.—Uclés. 
—Gómez.—Alvarado.— Galinier.— Constan 
'tino Martínez, Secretario.

Contra el Juez de Paz Gordiano Casi 31o, por usur
pación de funciones.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Febrero veinte y siete de mil ochocientos o- 
chenta y dos.

Visto el recurso de casación que ha interpues
to en interés de la ley el Juez de Letras del De
partamento de La Paz, contra la sentencia 
que, en veinticinco de Enero próximo pasa
do pronunció la Corte de Apelaciones de la 
Sección de Comayagua, revocando el auto 
de"carcel decretado contra el Juez de Paz 
Gordiano Castillo, por usurpación de funcio
nes.

Considerando: que el artículo 751 del Có
digo de Procedimientos solo otorga á los Jue
ces el derecho de ser oídos, en el caso en él 
determinados; y que por el 768 del mismo 
Código, corresponde únicamente á los fisca
les de las Cortes, la interposición de esta cla
se de recursos, cuando de ellos haya de co
nocer el Tribunal Supremo.

Por tanto: esta Corte, en aplicación de los 
artículos citados, declara: que no ha lugar á 
sustanciar el mencionado recurso, por haber
se interpuesto y admitido ilegalmente.—Gó
mez.—Uclés.—Zelaya.—Alvarado —Escobar. 
—Constantino Martínez, Secretario.

Contra Pablo Reconco, por deserción.

Tribnnal Supremo de Guerra.—Tegucigal
pa, Marzo primero de mil ochocientos ochen
ta y  dos.

Vistos, y  siendo el delito de deserción en 
el interior del Estado, el que ha dado mérito 
á esta causa, que, según el artículo 137 del Có
digo Penal Militar, debe castigarse con la pena 
de cárcel militar qae no exceda de seis meses; 
de conformidad con el 510 del mismo Código, 
vuelva esta cansa al Juzgado de su origen pa
ra la ejecución de la sentencia.—López.—U — 
clés.—Gómez.—Alvarado.—Galinier. — Cons
tantino Martínez, Srio.
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4 REPÚBLICA BE HONDURAS.

E a la criminal instruida contra Manuel Laínez por 
«1 delito de rapto cometido en la joven Marceli
na Raudales.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Marzo diez de mil ochocientos ochenta y  dos.

V ista la causa instruida contra Manuel Laí
nez, por el delito de rapto de la joven Mar
celina Raudales; cuya causa ha venido al co
nocimiento de este Tribunal, en virtud del 
recurso de casación, interpuesto por el pro
curador de la  parte acusadora contra la sen
tencia ponunciada por la Corte de Apelación 
nes de esta Sección, en ocho de Febrero 
próximo pasado, absolviendo de toda respon
sabilidad al expresado reo.

Resultando: que el fundamento del recur
so consiste en que, 4 juicio del procurador 
de la acusadora, la Corte de Apelaciones ha 
infringido el artículo 330, regla 4.* del Có
digo de Procedimientos, por que no siendo 
de dos ó más la mayoría de los testigos pre
sentados por el reo, relativamente 4 la mala 
fama de la indicada joven, debió aquel TrL 
banal fallar por el mérito de la prueba ren
dida por el acusador.

Resultando: que, denunciado Manuel Laí
nez, como autor del rapto de la joven Rau
dales, por la Señora Socorro Medina, ma
dre de ésta, en once de Marzo próximo pa
sado, el Jaez de Instrucción recibió las de
claraciones de los testigos Evaristo, Encar
nación y  Panfilo Valeriano, únicos que afir
man la perpetración del hecho.

Resultando: que el Juez de LetTas de este 
Departamento, en once de Octubre del referi
do año, fundado en dichas declaraciones, pro
nunció sentencia imponiendo 4 Laínez la pe
na de seis meses de presidio en las cárceles 
de esta capital, con obligación de dar 4 la o- 
fendida, por vía de dote, cincuenta pesos, y 
la  de pagar las costas.

Resaltando: qne, en la 2.a instancia, el de
fensor del reo presentó por testigos 4 Teodo- 
so Ramírez, Pascuala y  Mateo Medina, los 
cuales aseguran que la ennnciada joven lle
gó sola, el día en que se asegura tuvo lugar 
el rapto, 4 la casa de Evaristo'Valeriano, don
de ellos se encontraban 4 la sazón;agregando, 
los dos primeros, que la propia joven mani
festó que se había salido de su casa por mal
tratos que le daba su señora madre.

Considerando: que, no habiendo en ia cau
sa otra prueba, relativa al rapto, que la de los 
testigo» Valeriano de que se ha hecho men- 
sión, esta prneba está desvirtuada por el di
cho de los otros tres testigos Ramírez y  Me
dina, presentados por el defensor del reo, 
puesto que, según la regla 4.a del artículo 330 
del Código de Procedimientos, cuando los 
testigos de una y otra parte reúnen condicio
nes como en el presente caso, se requiere pa
ra estimar comprobado un hecho que haya 
mayoría de dos por lo menos.

Considerando: que,.por no hallarse demos
trado el rapto, es innecesario entrar al exa
men de los demás puntos secundarios, sobre 
que también 6e ha discutido y  ministrado 
prneba por las partes, sin excluir el extremo de 
la mala fama de la raptada en qne se apoya 
el recurso.

Por Santo, la Corte Suprema de Justicia, 4 
nombre de la  República, en aplicación de los 
artículos 360 del Código Penal, 3-30, 739 y  
750 del de Procedimientos, por unanimidad 
de votos, declara: no haber lugar 4 la casa
ción de la sentencia de que se trata, conde
nando en las costas al recurrente.—N otifí- 
quese y , con la certificación de estilo, devuél
vase la causa al lugar de su procedencia.—Gó
mez.—Uclés.—Zelaya.—Al varado.—Escobar. 
—Constantino Martínez, Secretario.

En la  criminal instruida contra Bartolo Garda, Alcal
de accidental de Trujillo, por haber sustraído del 
poder del Auxiliar Adelino Meza al Regidor Ra
món Pérez, Aprehendido por el disparo de un re
vólver contra la Señora Manuela Zúniga.

Corte Suprema de Justicia.—1 egucigalpa, 
Marzo catorce de mil ochocientos ochenta y 
dos.

V ístala cansa instruida contra Bartolo Gar
cía, Alcalde accidental del puerto de. Trujillo, 
por haber sustraído del poder del Auxiliar A- 
delino Meza al Regidor Ramón Pérez, 4 
quien conducía 4 la cárcel por el disparo de 
un revólver contraía Señora Manuela Zúni
ga; cuya cansa ha venido ai conocimiento de 
este Tribunal, en virtud del recurso de casa
ción, interpuesto por el defensor del reo con
tra la sentencia pronunciada por la Corte de 
Apelaciones de esta Sección, en diez de No
viembre próximo pasado, condenándolo por 
aquel hecho, que calificó de atentado, 4 un 
año y  un día de reclusión en las cárceles de 
dicho puerto, conmutable en ciento cincuen
ta pesos y  al pago de costas, daños y  perjui
cios y  mandando proceder contra el mencio
nado Alcalde, por el delito de prisión arbitra
ria en la persona del Auxiliar Meza.

Resultando: que el defensor del reo funda 
el recurso en que, á su juicio, la Corte de A- 
pelaciones ha infringido en la ennnciada sea* 
tencia los artículos 105 y  106 de la Ordenan
za de Gobernadores, 12, número 9.°, 64 y  71, 
número 1.a, 73, 303 y  501, número 3.° y 502 
número l.°, del Código Penal, y  934 del de 
Procedimientos; haciendo, al efecto, respecto 
de estos artículos, las alegaciones que ha 
creído oportunas.

Resultando: que en la instrucción sumaria 
se comprueba, por el dicho de varios testigos 
contestes, qne, ea la noche del nueve de Julio 
último, en ocasión que el referido Auxiliar Me
za tenia capturado al Regidor Ramón Pérez, 
con el objeto de llevarlo 4 la cárcel y  de qne se 
le juzgase por el delito qne acababa de cometer 
disparando una arma de fuego contra la Se
ñora Manuela Zúniga, se presentó el Regidor 
Bartolo Garda, Alcalde accidental, intimán
dole que le entregase 4  Pérez, y  también el 
revólver que á éste le había quitado; y , como 
se negara 4 obedecerle, García le amenazó con 
nn verdugnillo deshojado, alegando, para ello, 
el ser su superior; de lo cual resaltó que el 
Auxiliar le dejara al connotado reo, 4 quien, 
hasta el día siguiente, puso el propio García 4 
disposición del Juez de Paz del antedicho 
puerto de Trujillo.

Considerando: qne, aunque el recurrente, 
apoyado en los artículos 105 y  106 de la Or

denanza de Gobernadores, alega que, por el 
hecho de ser su patrocinado Alcalde acciden
ta], teñía facultad para apoderarse del reo cap
turado, y  aan para obligar por la fuerza 4 
que se lo entregara al Auxiliar que verificó 
su aprehensión, tales alegaciones no son fun
dadas, porque los Auxiliares, especialmente 
cuando proceden en calidad de jefes de ronda, 
como procedía Abelino Meza la noche dei 
suceso, tienen, por el artículo 103 de la citada 
Ordenanza, las mismas facultades que los em
pleados municipales, en orden á prevenir los 
delitos, perseguir 4 los delincuentes y  dar 
cuenta con ellos al Juez competente; en cuya 
virtud, no puede sostenerse, en el presente ca
so, la superioridad del Alcalde, puesto que el 
auxiliar, ejerciendo funciones legítimas, ha
bía prevenido en el hecho de la captura del 
reo, y  la prevención surte el efecto de excluir 
4 los demás funcionarios de igual compe
tencia.

Considerando: que, por carecer el Alcalde 
de que se trata de facultades para inti
mar la entrega del reo Pérez, la cual no logró 
tino por medio de la violencia ó de las ame
nazas que hizo con tal objeto al prenotado 
Auxiliar, estando demostrado que su inten
ción no fué otra que la de sustraer al reo, con 
quien continuó paseando aquella noche, y  
constando, por otra parte, que hasta el día si
guiente puso García 4 Pérez 4 disposición del 
Juez de Paz; el hecho que queda expuesto, 
no debe calificarse de atentado, sino mera
mente de delito de sustracción de detenidos, 
al tenor del inciso 2.a del artículo 303 del Có
digo Penal

Considerando: que, definido así el delite 
que ha dado mérito 4 este proceso, es innece
sario entrar al examen de los demás puntos 
de que se ocupa el defensor del reo en su ex
posición de motivos.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, 
fundada en los artículos 303 del Código Pe- 
nal y 739 del de Procedimientos, á nombre 
de la República, y por ananimidad de votos, 
declara: que ha lugar á la casación de la sen
tencia que ha motivado el recurso, la cual 
queda invalidada; debiendo, en consecuencia, 
pronunciarse la qne sea conforme ai mérito 
del proceso.—Gómez.—Uclés.—Zelaya.—Al
varado.—Dávila.—Constantino Martínez, Se
cretario.

AVISOS OFICIALES,
E l infrascrito, -Administrador de Rentas de 

este Departamento,
Hace saber: que á las doce m. del día vein

ticinco del mes com ente, se rematarán en es
ta Administración, en el mejor postor, dos
cientas sesenta manzanas y  ocho mil quinien
tas varas cuadradas de que consta el terreno 
denominado “Montaña del Carrizal”, sito en 
jurisdicción de San Antonio, valoradas á ra
zón de nn peso manzana, por ser propias para 
la agricultura.

Se admitirán posturas con arreglo á la ley 
del ramo.

Comayagua, 13 de Marzo de 1SS9.
2 F b a x c isc o  J. B a b d a l e s .

I TIPOGRAFÍA ITACIOIIAL.— CALLE REAL.
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